
 
 
 
 
 
 

ORDENANZA  FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO 

 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por 

el artículo 106 de la Ley 7/85, de  2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 

y de conformidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con el artículo 15 a 19 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por 

el servicio de alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza. 

 

 

Artículo 2.- Hecho imponible 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción 

obligatoria de alcantarillado en viviendas, alojamiento y locales o establecimientos donde 

se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios. 

 

Artículo 3.- Sujeto pasivo 

 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 

se refiere el artículo 35 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 

ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías 

públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 

habitacionistas o arrendatario, incluso en precario. 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de 

las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 

respectivos beneficiarios del servicio. 

 

Artículo 4.- Responsables 



 
 
 
 
 
 

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas y entidades que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias las personas o 

entidades, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, 

General Tributaria. 

 

Artículo 5.- Cuota tributaria 

1. . La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se 

determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 

 

2. A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas. 

 Zona única:   Tarifa anual: 

 - Cuota fija anual por acometida: 11,90euros. 

 - Derechos de conexión por vivienda o local: 110 euros. 

 

Artículo 6.-Devengo 

 

1. Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación 

del servicio, entendiéndose iniciada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo 

cuando esté establecido y en funcionamiento del servicio municipal de recogidas de 

basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales 

utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 

 

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer 

día de cada trimestre natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con 

posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se devengará el primer día del 

trimestre siguiente. 

 

Artículo 7.- Declaración de ingreso 

 



 
 
 
 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 

previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la 

Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 

Artículo 8.- Infracciones y sanciones 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracción tributaria y su calificación, así como de 

las sanciones que a las mismas corresponderán en cada caso, se aplicará el régimen 

regulado en la Ley General Tributaria y demás disposiciones que la completan y 

desarrollan. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza serán de aplicación las normas 

contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 58/2002, de 17 de 

diciembre, General Tributaria y Reglamento General de Recaudación. 

 

La presente Ordenanza fiscal, debidamente aprobada, entrará en vigor una vez que se 

haya publicado íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín 

Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 

expresa, comenzando su aplicación a partir del día siguiente a su publicación. 

 

DILIGENCIA: modificado el articulo 6 por acuerdo plenario de fecha de 8 de 
noviembre de 2019 y publicado en el BOPT numero 246 de fecha de 30 de diciembre 
de 2019. 

 

 

 


